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b) De conformidad con lo establecido �n el artículo 39, 101 fracción 11 del "REGLAMENTO", en correlación
con el oficio 0722/6/2024, suscrito por Ana Paula Virgen Sánchez, en su carácter de Subsecretaria de
Administración y Nóe Chávez Luevanos, en su carácter de Director de Recursos Materiales y Servicios
Generales, ambos de la Secretaría de Educación, con fecha 23 de diciembre del año 2024, se designó
para efectos de suscribir el presente instrumento a Ana Paula Virgen Sánchez, en su carácter de

Subsecretaria de Administración, quien será encargado de dar seguimiento al cumplimiento de las
obligaciones señaladas en el presente contrato para la "DEPENDENCIA". En caso de que la persona
designada sea sustituida en su cargo o funciones, se entenderá como responsable y encargado del
seguimiento, la persona servidora pública que sea designada como titular o encargada de la Dirección de
la "DEPENDENCIA".

111. Declara el representante del "PROVEEDOR" bajo protesta de decir verdad:

\ 

a) Que conforme a lo dispuesto en los artículos 17 y 20 de la "LEY", su representada se encuentra
debidamente inscrita y actualizada ante el Registro Único de Proveedores y Contratistas del Estado de
Jalisco, bajo el número de registro de proveedor P36376, y que la información contenida en el expediente
respectivo no ha sufrido modificación alguna y se encuentra vigente.

b) Que acredita la existencia legal de su representada, así como el carácter de mandatario legal de la misma
para comparecer a la firma del presente instrumento, con la documentación contenida en el expediente
señalado en el inciso que antecede, conforme a lo establecido en el artículo 43 del "REGLAMENTO", el
cual se encuentra en los archivos de la "SECRETARÍA", de acuerdo con el artículo 23. fracción VII, del
Reglamento Interno de la Secretaría de Administración del Estado de Jalisco.

c) Que se identifica con credencial para votar número
Electoral.

1 expedida por el Instituto Nacional 

d) Señala como domicilio fiscal y convencional de su representada, para los fines de este contrato, así como
para recibir todo tipo de citas y notificaciones, el ubicado en la calle Valparaíso No. 2390 lnt. 6, colonia
Providencia, ciudad de Guadalajara. estado de Jalisco. C.P. 44630, el teléfono 3334975923 y correo
electrónico nitidotallercreativo@gmail.com.

e) Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes NTC220706PW1.

f) Que tiene la capacidad legal, financiera, técnica y productiva necesaria para dar cumplimiento al presente
contrato.

Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la
Organización Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123
Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22,
manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores de quince años y que en
caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos de edad
permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo
transcrito.

h) Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus obligaciones
fiscales. en específico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de
sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores y el Instituto Mexicano del Seguro Social.
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1.- ELIMINADO el número de identificación oficial, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 21.1 fracción I y 3.2 fracción II 
inciso "a" de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios , 3.1 fracción IX y X de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus Municipios.




















